RES.Nº 85/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0000606, Ent.N° 6547/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2016, para acondicionamiento general de locales con destino a oficinas del Instituto, en calle Piedras 497, Unidades 001, 002 y 301 del Edificio “Inmigranti”, mediante el sistema de contratación de obra “Llave en mano”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 08/02/17, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en INAU la intervención del gasto total de $ 18:982.449,82, impuestos y monto imponible incluidos, con único ajuste por ICC, a favor de Nuevos Tonos SA;
2) que en esta oportunidad, se adjunta Nota del Departamento de Arquitectura de fecha 17/07/17, de la cual surge que se acordonó el Expediente Nº 26590/17 referente a presupuestos por trabajos adicionales a realizar en Unidad 001 del Edificio sito en Piedras 497, empresa contratista Nuevos Tonos SA, por un monto de $ 299.272, impuestos incluidos;
3) que mediante Resolución del Directorio del INAU      Nº 3820/2017, de fecha 06/12/17, resulta que: 

3.1) se amplía la Resolución Nº 176/17, de fecha 18/01/17, en el sólo sentido de establecer que el monto de los ajustes paramétricos por concepto de avance de obra de la Licitación de referencia, asciende al monto de                    $ 1:362.229,41 (impuestos incluidos);  
3.2) se incrementa, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, el citado procedimiento por un importe total de $ 744.998, impuestos incluidos y un monto imponible de $ 32.435, para trabajos adicionales a realizar en las Unidades 001 y 002 del Edificio sito en la calle Piedras 497; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada, se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;  
2) que en cuanto a los ajustes paramétricos dispuestos, la resolución de adjudicación estableció que el monto total de la contratación era de $ 18:982.449,82, con único ajuste por ICC, extremo que este Tribunal, en la Resolución de 28/02/17 (Resultando 1), tomó en consideración y cometió su intervención al Contador Delegado. Por tanto, no corresponde proceder nuevamente a la intervención de nuevos ajustes paramétricos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto correspondiente al incremento por trabajos adicionales por la suma de             $ 744.998, impuestos incluidos y un monto imponible de $ 32.435, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al INAU.
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